
Guayaquil, 28 de Agosto del 2018 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones. 

De acuerdo a lo dispuesto en el art.21 de la Ley de compañías, comunicamos a ustedes que el día 

de hoy he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía HOI 

PROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTONICOS S.A. , las siguientes transferencias de acciones: 

La señora JEANINE MARIE HIDALGO JIJON de nacionalidad estadounidense, con cedula de 

identidad 1707806319 propietaria de 268 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América, transfirió: 

1.- DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE (267) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

estados unidos de américa a la señora DENISE MARIE HIDALGO JIJON . 

2.- UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de America a la 

señora MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES. 

Particular que ponemos en su conocimiento para los fines consiguientes 

Atentamente, 

de E Si í le =Q 

JEANINE MARIE HIDALGO JON. 5 

CI. 1707806319 

CEDENTE. 

DENISE MARIE HIDALGO JIJON 

C.l. 1711134898 

CESIONARIA ] 

- Ale ELE Ae dasbbo 

MARTHA ROCIO DE LOURDES JUÓN AVILES 

C.C. 1705909399 

CESIONARIA
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Modificación 1: 

  
Mediante Sentencia de DIVORCIO, dictada por el DR . GALO OLMEDO SUQUINAGUA A . juez 

Temporal Vigésimo Primero de lo civil de Samborondón con fecha: Samborondón , 11 de junio 

del 2013 ,declara disuelto por divorcio el vínculo matrimonial, entre los cónyuges: GUSTAVO 

ANTONIO RUIZ ALVAREZ con: JEANINE MARIE HIDALGO JIJÓN, sentencia que se encuentra 

ejecutoriada por el ministerio de la ley, Samborondón , 24 de Junio del 2013, COMPROBANTE 

DE TRANSACCION: BANCO DEL PACIFICO — REF.3322510-$ 10,00- 6-8-2013-Guayaquil, 8 de 

Agosto del 2013.- 

Información certificada a la fecha: 1 DE FEBRERO DE 2018 
Emisor: MENENDEZ LAMILLA FABIOLA DE LAS MERCEDES 
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N? de certificado: 188-090-21607 CÉ a 17 
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188-090-21507 / Ing. Jorge Troya Fuertes    Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Guayaquil, 28 de Agosto del 2018 

Señora 

DENISE MARIE HIDALGO JIJON 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

HOI, PROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTONICOS S.A. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que el día de hoy se produjeron las siguientes transferencias de acciones 

en el capital social de la compañía HOI, PROYECTOS Y DISEÑOS ARQUITECTONICOS S.A.: 

La señora JEANINE MARIE HIDALGO JIJON, con cedula de identidad 1707806319 propietaria de 

268 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América, transfirió: 

1.- DOSCIENTAS SESENTA Y SIETE (267) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS de un dólar de 

los Estados unidos de América a la señora DENISE MARIE HIDALGO JIJON con cedula de 

identidad 1711134898. 

2.- UNA (1) ACCION ORDINARIA Y NOMINATIVA de un dólar de los Estados Unidos de américa 

a laseñora MARTHA ROCIO DE LOURDES JIJON AVILES con cedula de ciudadania1705998399. 

Sírvase comunicar tal particular a la Superintendencia de compañías. 

Atentamente, 

lea K ME Ji E O 
JEANINE MARIE HIDALGO JIJO. 

C.l. 1707806319 
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